
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Aliseda
 
CORRECCIÓN DE ERRORES. Bases plaza  interinidad Secretaria-Intervención.
 
 
Habiéndose publicado en el BOP de Cáceres N.º 0099 de fecha 24/05/2024 las bases y la
convocatoria para la constitución de una bolsa de trabajo para la provisión interina del puesto
de secretaría-intervención del Ayuntamiento de Aliseda (Cáceres), se ha advertido que las
mismas adolecen de un error material que se procede a subsanar mediante el presente
anuncio.
 
Donde dice: 
“Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes se expondrá en la Sede Electrónica del
Ayuntamiento:
 

https://alcollarin.sedelectronica.es
 

Debe decir:
 
“Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes se expondrá en la Sede Electrónica del
Ayuntamiento:
 

https://aliseda.sedelectronica.es”
 

La subsanación de este error material no interrumpe el plazo de presentación de solicitudes
que empieza a contar desde el día siguiente a la publicación del anuncio en el BOP de Cáceres
N.º 0099 de fecha 24/05/2024.
 

 
Aliseda, 28 de mayo de 2024

Raquel Liberal Martín
ALCALDESA-PRESIDENTA
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Lunes, 3 de junio de 2024
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